
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 25 de abril de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

 

Expte: PNL 211/24 RGEP 11927 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: Tal y como señala el artículo 4 de la Constitución, acometa su obligación 
como poder público de garantizar la conservación y promover el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 
España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico 
y su titularidad. Y a que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/2023, de 
30 de marzo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid tutele una 
protección eficaz del Patrimonio Cultural de todos los españoles ubicado 
dentro del territorio de la misma e inicie el expediente para declarar Bien de 
Interés Cultural el Conjunto Monumental del Valle de los Caídos (la Basílica 
del Valle de los Caídos, la Cruz que se levanta sobre el Risco de la Nava y los 
edificios y construcciones anexas) y su entorno, situado en el término 
municipal de San Lorenzo de El Escorial y enclavado en el recinto histórico de 
este municipio, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comunidad de Madrid, sino competencia estatal, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PNL 212/24 RGEP 11928 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: Tal y como señala el artículo 4 de la Constitución, acometa su obligación 
como poder público de garantizar la conservación y promover el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 
España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico 
y su titularidad. Y a que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/2023, de 
30 de marzo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid tutele una 
protección eficaz del Patrimonio Cultural de todos los españoles ubicado 
dentro del territorio de la misma e inicie el expediente para declarar Bien de 
Interés Cultural el Conjunto Monumental del Valle de los Caídos (la Basílica 
del Valle de los Caídos, la Cruz que se levanta sobre el Risco de la Nava y los 
edificios y construcciones anexas) y su entorno, situado en el término 
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municipal de San Lorenzo de El Escorial y enclavado en el recinto histórico de 
este municipio, para su tramitación ante la Comisión de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comunidad de Madrid, sino competencia estatal, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PNL 216/24 RGEP 11946 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a mejorar la información que se facilita a los ciudadanos en el Portal de 
Transparencia en relación con la ejecución presupuestaria de la Comunidad 
de Madrid incorporando las medidas que se relacionan, para su tramitación 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PNL 221/24 RGEP 11981/24 - RGEP 12045/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: 1.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para que a su vez inste al Gobierno de España a: 
Rechazar el contenido de la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) actualmente en 
trámite en el Congreso de los Diputados y cuya aprobación definitiva 
conllevaría la regularización de más de 500.000 inmigrantes ilegales y 
cuestiones conexas. 2.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid a: Rechazar el contenido de la Iniciativa Legislativa 
Popular (ILP) actualmente en trámite en el Congreso de los Diputados y cuya 
aprobación definitiva conllevaría la regularización de más de 500.000 
inmigrantes ilegales y cuestiones conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comunidad de Madrid y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor 
de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

COMPARECENCIAS 
 

Expte: C 925/24 RGEP 11736 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Políticas generales en materia de vivienda que está llevando a cabo 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto propio de una comparecencia, al no tratarse de un asunto determinado 
de su competencia, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 926/24 RGEP 11737 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Políticas generales en materia de construcción de carreteras que está 
llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto propio de una comparecencia, al no tratarse de un asunto determinado 
de su competencia, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 928/24 RGEP 11739 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
ante el Pleno. 
Objeto: Política general del Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia 
de vivienda. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto propio de una comparecencia, al no tratarse de un asunto determinado 
de su competencia, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN MADRID 
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